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a marginalidad es un fenó-  
meno posible de ser anali-  
zado a partir de los estudios  

de género. Elena Azaola, antro-  
póloga y psicoanalista, analiza la  
situación de las mujeres que se  
encuentran en prisión en la Repú-  
blica Mexicana. El estudio se rea-  
lizódurante 1993y 1994,asoli-  
citud de la Secretaría de  
Gobernación.  

Los procedimientos y técnicas  
empleados en el estudio partieron  
de un análisi estadístico en torno  
al homicidio como causa de de-  
función y su peso dentro de la  
delincuencia en México. Debido  
a un interés cualitativo, se cir-  
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cunscribió la investigación al  
Distrito Federal, donde se con-  
sultaron expedientes y se reali-  
zaron entrevistas a profundidad  
con los homicidas.  

Las entrevistas tuvieron dos  
propósitos: escuchar e incorporar  
los puntos de vista de la totalidad  
de las mujeres sentenciadas por  
homicidio en el Distrito Federal,  
y reconstruir los hechos que ante-  
cedieron al delito con el fin de  
resaltar las similitudes.  

En el Distrito Federal se con-  
forma una muestra representativa  
que incluye a la totalidad de las 50  
mujeres sentenciadas por homici-  
dio que estaban recluidas en el  
Centro Femenil de Readaptación  
Social a mediados de 1994, así  
como a 400 hombres que repre-  
entan el '43% n •• 1M ~ .. - --  

L 



286  

tenciados por ese delito en diver-  
sos establecimiento penitencia-  
rios de la capital mexicana.  

La autora parte de considerar si  
el hombre y la mujer se compor-  
tan o no de la misma manera al  
cometer un delito violento; si tie-  
nen o no el mismo tipo de vícti-  
mas y moti vos, y si la justicia los tra-  
ta igualmente sin importar su sexo.  

Las estadísticas han mostrado  
que en México -y en países con  
un desarrollo similar-las mujeres  
representan el 4% de la población  
que se encuentra en las prisiones.  
Para algunos estudiosos ello siz-  

b  
nifica que, contrario a lo que ocu-  

rre con el hombre, las medidas de  
control informal (las practicadas  
por la iglesia, la escuela, la fami-  
lia) son mucho más severas y efi-  
caces con la mujer, por lo que  
pocas veces se hace necesaria la  
intervención de instancias de con-  
trol formal (policía, tribunales,  
cárceles) para limitar su transgre-  
sión.  

En este sentido, las diferencias  
entre sexos se ubican en sujetos  
para quienes la sociedad, la cultu-  
ra y los valores se han encargado  
de prescribir comportamientos y  
patrones de conducta, patrones de  
comportamiento cuyo fin es deli-  
mitar lo que la sociedad espera de  
un hombre o de una mujer.  

Así, una de las principales tesis  
del libro es que el homicidio per-  
mite visualizar los modos en que  
los hombres y las mujeres son  
introducidos a la vida social; por  
ende, el homicidio es un delito de  
género.  

 

Reseñas  

El libro se compone de tre  
capítulos. El primero es un acer~  
camiento cuantitativo al homici_  
dio en México. El segundo y ter-  
cer? abordan, respectivamente, el  
delito de homicidio en el hombre  
y en la mujer: tipos de homicidio  
que en cada grupo son los más  
frecuentes, motivos, circunstan.  
cias, víctimas y sentencias recibi-  
das. Por último, la autora presenta  
sus conclusiones y recomenda-  
ciones, un apéndice jurídico, grá-  
ficas y bibliografía.  

El capitulo 1, "La magnitud del  
fenómeno", pretende responder-  
a través del análisis cuantitativo-  
a la cuestión de cómo se sitúa  
México en relación con otros paí-  
ses según el número de personas  
que mueren en forma violenta.  
¿Es México un país donde existe  
mayor o menor riesgo que en  
otros de morir de un modo vio-  
lento?  

México cuenta con una eleva-  
da tasa de muertes por homicidio  
que contrasta con la tendencia de  
los países desarrollados, donde la  
agresión se dirige mayormente a  
uno mismo. Así, la tasa de muerte  
por homicidio en México es de  
L9.5 por 100,000 habitantes,  
mientras que la de muertes por  
suicidio en nuestro país es de 1.6  
por cada 100,000 habitantes. Por  
otra parte, en México existe un  
riesgo, en promedio, casi diez ve-  
ces más alto de morir en forma  
violenta que en cualquier país eu-  
ropeo, y dos veces mayor que en  
los Estados Unidos.  

El homicidio, según datos que  
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van desde 1922 hasta 1987, ha  
ocupado un lugar entre las diez  
principales causas de defunción  
en México. Pero es particu-  
larmente relevante establecer una  
relación entre el número de muer-  
tes por homicidio en el país y el  
número de personas que llegan a  
prisión por homicidio.  
Para 1994 una quinta parte de  
la población penitenciaria total se  
encontraba interna por del itos  
contra la vida, lo que se traduce  
en el segundo tipo de delitos por  
su importancia numérica (21 %),  
precedido sólo por los delitos pa-  
trimoniales (40%). En el caso de  
la población en las prisiones del  
Distrito Federal, también los de-  
litos contra la vida representaron  
los segundos en su importancia  
numérica, con el 24% de la pobla-  
ción penitenciaria, 17% de ella  
por homicidio. El primer sitio lo  
ocupan los delitos patrimoniales  
con el 35% de la población peni-  
tenciaria. En números absolutos,  
había 7,855 internos (95.3 hom-  
bres y 4.7% mujeres), de los cua-  
les 1,885 estaban en proceso o  
sentenciados por delitos contra la  
vida y 1,335 por homicidio. De  
estos últimos había 921 hombres  
sentenciados por homicidio en di-  
versos establecimientos peniten-  
ciarios del Distrito Federal, y 50  
mujeres sentenciadas por homici-  
dio, las que representaban el 20%  
de la población total de mujeres  
sentenciadas en el Distrito Fe-  
deral.  

El capítulo I1, "El delito de ho-  
micidio en el hombre", se elaboró  
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a partir de la lectura de 400 expe-  
dientes de hombres sentenciados  
por homicidio en el Distrito Fede-  
ral a mediados de 1994, los cuales  
representaban el 43% del total de  
los sentenciados por ese del ito.  

El homicidio cometido en riña  
representa el 49%; el que se pro-  
dujo para perpetrar un asalto sig-  
nificó el 28%; los homicidios co-  
metidos contra fami liares  
representaron el 8%; los cometi-  
dos por abuso de autoridad poli-  
ciaca fueron el 4%, y el restante  
I 1% se clasificó como de "otro  
tipo". En cuanto a la edad, los  
homicidas tienen entre 20 y 30  
años, poseen un bajo nivel de es-  
colaridad, desempeñan toda clase  
de oficios y, generalmente, son de  
bajos recursos.  

Un aspecto que el texto resalta  
es que en el D.F. las mujeres que  
cometieron homicidios tienen  
una sentencia que es mayor en  
una cuarta parte a la de los hom-  
bres: 18.6 años en promedio para  
ellos y 23 en promedio para ellas.  

El homicidio cometido por  
hombres en contra de familiares  
es ejemplo de las diferencias en  
las sanciones para mujeres y va-  
rones. "Como si el hombre no  
tuviera para la familia la misma  
importancia que tiene la mujer y  
como si la familia no tuviera que  
ser igualmente importante para el  
hombre que para la mujer", apun-  
ta Azaola.  

Así, el texto sugiere que la so-  
ciedad está menor dispuesta a  
condonar las faltas de las mujeres  
y a considerar que, por el mismo  
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tenciados por ese delito en diver-  
sos establecimiento penitencia-  
rios de la capital mexicana.  

La autora parte de considerar si  
el hombre y la mujer se compor-  
tan o no de la misma manera al  
cometer un delito violento; si tie-  
nen o no el mismo tipo de vícti-  
mas y moti vos, y si la justicia los tra-  
ta igualmente sin importar su sexo.  

Las estadísticas han mostrado  
que en México -y en países con  
un desarrollo similar-las mujeres  
representan el 4% de la población  
que se encuentra en las prisiones.  
Para algunos estudiosos ello siz-  

b  
nifica que, contrario a lo que ocu-  

rre con el hombre, las medidas de  
control informal (las practicadas  
por la iglesia, la escuela, la fami-  
lia) son mucho más severas y efi-  
caces con la mujer, por lo que  
pocas veces se hace necesaria la  
intervención de instancias de con-  
trol formal (policía, tribunales,  
cárceles) para limitar su transgre-  
sión.  

En este sentido, las diferencias  
entre sexos se ubican en sujetos  
para quienes la sociedad, la cultu-  
ra y los valores se han encargado  
de prescribir comportamientos y  
patrones de conducta, patrones de  
comportamiento cuyo fin es deli-  
mitar lo que la sociedad espera de  
un hombre o de una mujer.  

Así, una de las principales tesis  
del libro es que el homicidio per-  
mite visualizar los modos en que  
los hombres y las mujeres son  
introducidos a la vida social; por  
ende, el homicidio es un delito de  
género.  

 

Reseñas  

El libro se compone de tre  
capítulos. El primero es un acer~  
camiento cuantitativo al homici_  
dio en México. El segundo y ter-  
cer? abordan, respectivamente, el  
delito de homicidio en el hombre  
y en la mujer: tipos de homicidio  
que en cada grupo son los más  
frecuentes, motivos, circunstan.  
cias, víctimas y sentencias recibi-  
das. Por último, la autora presenta  
sus conclusiones y recomenda-  
ciones, un apéndice jurídico, grá-  
ficas y bibliografía.  

El capitulo 1, "La magnitud del  
fenómeno", pretende responder-  
a través del análisis cuantitativo-  
a la cuestión de cómo se sitúa  
México en relación con otros paí-  
ses según el número de personas  
que mueren en forma violenta.  
¿Es México un país donde existe  
mayor o menor riesgo que en  
otros de morir de un modo vio-  
lento?  

México cuenta con una eleva-  
da tasa de muertes por homicidio  
que contrasta con la tendencia de  
los países desarrollados, donde la  
agresión se dirige mayormente a  
uno mismo. Así, la tasa de muerte  
por homicidio en México es de  
L9.5 por 100,000 habitantes,  
mientras que la de muertes por  
suicidio en nuestro país es de 1.6  
por cada 100,000 habitantes. Por  
otra parte, en México existe un  
riesgo, en promedio, casi diez ve-  
ces más alto de morir en forma  
violenta que en cualquier país eu-  
ropeo, y dos veces mayor que en  
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El homicidio, según datos que  
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van desde 1922 hasta 1987, ha  
ocupado un lugar entre las diez  
principales causas de defunción  
en México. Pero es particu-  
larmente relevante establecer una  
relación entre el número de muer-  
tes por homicidio en el país y el  
número de personas que llegan a  
prisión por homicidio.  
Para 1994 una quinta parte de  
la población penitenciaria total se  
encontraba interna por del itos  
contra la vida, lo que se traduce  
en el segundo tipo de delitos por  
su importancia numérica (21 %),  
precedido sólo por los delitos pa-  
trimoniales (40%). En el caso de  
la población en las prisiones del  
Distrito Federal, también los de-  
litos contra la vida representaron  
los segundos en su importancia  
numérica, con el 24% de la pobla-  
ción penitenciaria, 17% de ella  
por homicidio. El primer sitio lo  
ocupan los delitos patrimoniales  
con el 35% de la población peni-  
tenciaria. En números absolutos,  
había 7,855 internos (95.3 hom-  
bres y 4.7% mujeres), de los cua-  
les 1,885 estaban en proceso o  
sentenciados por delitos contra la  
vida y 1,335 por homicidio. De  
estos últimos había 921 hombres  
sentenciados por homicidio en di-  
versos establecimientos peniten-  
ciarios del Distrito Federal, y 50  
mujeres sentenciadas por homici-  
dio, las que representaban el 20%  
de la población total de mujeres  
sentenciadas en el Distrito Fe-  
deral.  

El capítulo I1, "El delito de ho-  
micidio en el hombre", se elaboró  
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a partir de la lectura de 400 expe-  
dientes de hombres sentenciados  
por homicidio en el Distrito Fede-  
ral a mediados de 1994, los cuales  
representaban el 43% del total de  
los sentenciados por ese del ito.  

El homicidio cometido en riña  
representa el 49%; el que se pro-  
dujo para perpetrar un asalto sig-  
nificó el 28%; los homicidios co-  
metidos contra fami liares  
representaron el 8%; los cometi-  
dos por abuso de autoridad poli-  
ciaca fueron el 4%, y el restante  
I 1% se clasificó como de "otro  
tipo". En cuanto a la edad, los  
homicidas tienen entre 20 y 30  
años, poseen un bajo nivel de es-  
colaridad, desempeñan toda clase  
de oficios y, generalmente, son de  
bajos recursos.  

Un aspecto que el texto resalta  
es que en el D.F. las mujeres que  
cometieron homicidios tienen  
una sentencia que es mayor en  
una cuarta parte a la de los hom-  
bres: 18.6 años en promedio para  
ellos y 23 en promedio para ellas.  

El homicidio cometido por  
hombres en contra de familiares  
es ejemplo de las diferencias en  
las sanciones para mujeres y va-  
rones. "Como si el hombre no  
tuviera para la familia la misma  
importancia que tiene la mujer y  
como si la familia no tuviera que  
ser igualmente importante para el  
hombre que para la mujer", apun-  
ta Azaola.  

Así, el texto sugiere que la so-  
ciedad está menor dispuesta a  
condonar las faltas de las mujeres  
y a considerar que, por el mismo  
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van desde 1922 hasta 1987, ha  
ocupado un lugar entre las diez  
principales causas de defunción  
en México. Pero es particu-  
larmente relevante establecer una  
relación entre el número de muer-  
tes por homicidio en el país y el  
número de personas que llegan a  
prisión por homicidio.  

Para 1994 una quinta parte de  
la población penitenciaria total se  
encontraba interna por delitos  
contra la vida, lo que se traduce  
en el segundo tipo de delitos por  
su importancia numérica (21 %),  
precedido sólo por los delitos pa-  
trimoniales (40%). En el caso de  
la población en las prisiones del  
Distrito Federal, también los de-  
I itos contra la vida representaron  
los segundos en su importancia  
numérica, con el 24% de la pobla-  
ción penitenciaria, 17% de ella  
por homicidio. El primer sitio lo  
ocupan los delitos patrimoniales  
con el 35% de la población peni-  
tenciaria. En números absolutos,  
había 7,855 internos (95.3 hom-  
bres y 4.7% mujeres), de los cua-  
les 1,885 estaban en proceso o  
sentenciados por delitos contra la  
vida y 1,335 por homicidio. De  
estos últimos había 921 hombres  
sentenciados por homicidio en di-  
versos establecimientos peniten-  
ciarios del Distrito Federal, y 50  
mujeres sentenciadas por homici-  
dio, las que representaban el 20%  
de la población total de mujeres  
sentenciadas en el Distrito Fe-  
deral.  

El capítulo 11, "El delito de ho-  
micidio en el hombre", se elaboró  
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apartir de la lectura de 400 expe-  
dientes de hombres sentenciados  
por homicidio en el Distrito Fede-  
ral a mediados de 1994, los cuales  
representaban el 43% del total de  
los sentenciados por ese delito.  

El homicidio cometido en riña  
representa el 49%; el que se pro-  
dujo para perpetrar un asalto sig-  
nificó el 28%; los homicidios co-  
metidos contra familiares  
representaron el 8%; los cometi-  
dos por abuso de autoridad poli-  
ciaca fueron el 4%, y el restante  
11 % se clasificó como de "otro  
tipo". En cuanto a la edad, los  
homicidas tienen entre 20 y 30  
años, poseen un bajo nivel de es-  
colaridad, desempeñan toda clase  
de oficios y, generalmente, son de  
bajos recursos.  

Un aspecto que el texto resalta  
es que en el D.F. las mujeres que  
cometieron homicidios tienen  
una sentencia que es mayor en  
una cuarta parte a la de los hom-  
bres: 18.6 años en promedio para  
ellos y 23 en promedio para ellas.  

El homicidio cometido por  
hombres en contra de familiares  
es ejemplo de las diferencias en  
las sanciones para mujeres y va-  
rones. "Como si el hombre no  
tuviera para la familia la misma  
importancia que tiene la mujer y  
como si la familia no tuviera que  
ser igualmente importante para el  
hombre que para la mujer", apun-  
ta Azaola.  

Así, el texto sugiere que la so-  
ciedad está menor dispuesta a  
condonar las faltas de las mujeres  
y a considerar que, por el mismo  
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delito, ellas merecen un castigo  
más severo que el hombre.  

En el tercer capitulo, "El Deli-  
to de Homicidio en la Mujer", se  
destaca el hecho de que en los ho-  
micidios cometidos por mujeres, el  
76% de los casos analizados co-  
rresponde a aquéllos en que las  
víctimas son familiares, y el 24%  
restante corresponde a casos de  
muertes de extraños. El estudio de  
Azaola relaciona los homicidios  
hacia familiares, particularmente  
en el caso de niños, con el hecho  
de que las victimarias fueron mu-  
jeres abandonadas desde peque-  
ñas que no recibieron protección  
y cuidado de sus padres; mujeres  
que vivieron en la miseria, caren-  
tes de lo más indispensable y de  
cualquier apoyo humano; muje-  
res para quienes el maltrato en la  
pareja ha sido la prolongación del  
que recibieron en la infancia.  

Así, detrás están los patrones  
de relaciones de género. Según  
este estudio, un 70% de las muje-  
res homicidas padeció maltrato o  
abandono por parte de su familia  
y un 66% lo recibió de su cónyu-  
ge, además del 60% que al ser  
detenidas, fueron maltratadas por  
la policía.  

Como parte final del estudio,  
Azaola propone la necesidad de  
diseñar una política encaminada a  
disminuir las muertes por violen-  
cia, en particular en lo intrafami-  
liar, y también, enfáticamente, a  
eliminar el tratamiento desigual  
hacia la mujer en la aplicación de  
las leyes y las sentencias.  

 

Reseñ
as  

A modo de conclusión, el texto  
propone contextualizar la senten-  
cia diferencial entre el hombre y  
la mujer con el hecho ("¿o casti-  
go?) del "delito de ser mujer". La  
mujer aparece aplicando la muer-  
te hacia aquellos a quienes ha  
amado en exceso; hacia aquéllos  
de quienes depende, o bien hacia  
aquéllos por quienes siente un in-  
tenso odio; en contraste, el hom-  
bre mata donde los lazos afecti-  
vos son mínimos.  

El libro El delito de ser mujer  
constituye una obra actual y ela-  
borada desde el análisis multidis-  
ciplinario, donde los interesados  
en los estudios de género pueden  
encontrar reflexiones particulares  
sobre México y el Distrito Fede-  
ral. Lo novedoso del texto consis-  
te en tomar como punto de partida  
al delito de homicidio, entendién-  
do le como un fenómeno social  
que refleja el trato diferencial--en  
derecho y en hecho- entre hom-  
bres y mujeres.  

Para el quehacer sociológico  
esta investigación invita a consi-  
derar al homicidio desde una  
perspectiva de género, pero sin  
menospreciar los elementos so-  
ciocultura\es patentes en la socie-  
dad mexicana actual. El estudio  
es una exhortación a pensar en el  
papel que juega el delito en la  
disolución de las unidades do-  
mésticas y las familias, y en el  
rechazo social y la marginación  
hacia las homicidas que queda  
como un signo perenne para las  
propias relaciones sociales.  


